TERMINOS DE REFERENCIA CONCURSO PÚBLICO 001 DE 2006

PARA LA CONTRATACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES EN LOS TERRITORIOS DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

ADENDA No. 01 DEL 22 DE MARZO DE 2006

 

 

La LOTERIA DE BOGOTA, como resultado de las observaciones al texto definitivo de los términos de referencia y de lo debatido en la audiencia llevada a cabo el 21 de marzo de 2006 para precisar el contenido y alcance del mencionado documento,  efectúa las siguientes modificaciones a los términos de referencia del Concurso Público, así: 

 

I. CAPÍTULO II, PLAZOS DEL CONCURSO PÚBLICO, NUMERAL 7, ADJUDICACIÓN.

Quedará así:

La adjudicación se hará, dentro de los seis (6) días hábiles siguientes al vencimiento del término fijado para que los proponentes conozcan los informes de evaluación de las propuestas y presenten las observaciones que estimen pertinentes. Este término podrá prorrogarse antes de su vencimiento hasta en la mitad del mismo siempre que las necesidades de la administración así lo exijan, de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  Dicha prórroga la comunicará LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, por escrito.

II.  CAPÍTULO V, DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA, Numeral 5  CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO.

Quedará así:

El proponente debe estar inscrito en el Registro Único de Proponentes RUP, lo cual deberá acreditarse mediante certificación de la Cámara de Comercio, expedida con una antelación no superior a 30 dias de la fecha de cierre del presente concurso.

El proponente deberá estar inscrito clasificado y calificado en la actividad de consultoría, especialidad 08 grupo 01. 

El proponente debe tener una capacidad residual de contratación igual o superior al valor de su propuesta.  Para establecer la capacidad residual de contratación, se tendrá en cuenta la capacidad máxima de contratación certificada por el representante legal de la firma proponente, descontando los contratos que tenga en ejecución a la fecha de cierre del Concurso, lo anterior, sin perjuicio de la certificación que sobre el mismo tema expida la Cámara de Comercio.

III. CAPÍTULO V, DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA, Numeral 8, DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO.

El proponente deberá presentar copia de los siguientes documentos en forma legible:

a. Balance General a 31 de diciembre de 2004

b. Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2004

c. Notas a los estados financieros.

d. Relación de las cuentas por pagar, con su respectiva fecha de pago.

e. Declaración de Renta correspondiente al año 2004

f. Fotocopias de las tarjetas profesionales de contadores que certifican y dictaminan los estados financieros.

Los documentos de los literales a, b y c deben ser refrendados por Contador Público Titulado.

Las Notas a los Estados Financieros deben venir firmadas por el contador público que las preparó.

Si el proponente es un consorcio o unión temporal deberá anexar los estados financieros de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, en la forma ya descrita.

IV.  CAPITULO VI, CONDICIONES DEL CONTRATO, numeral 2.

  

Quedará así:

El valor del presupuesto oficial para atender el gasto que se derive del proyecto, es de ciento ochenta millones M/Cte.  ($180.000.000).

El valor del contrato que se suscriba con el proponente que resulte favorecido en el presente proceso de selección, no podrá ser superior al presupuesto oficial destinado para este efecto y se pagará 40% a la finalización del trabajo de campo y previa presentación de un informe que incluya la tabulación de las encuestas y un avance de los resultados.  El otro 60% se pagará contra entrega del estudio de mercado respectivo, en medio impreso y magnético, previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato.  

V.  ANEXO No. 5  “MINUTA DEL CONTRATO”  CLAÚSULA CUARTA. – FORMA DE PAGO:  

Quedará así:  

La LOTERÍA DE BOGOTÁ cancelará al CONTRATISTA el 40% del valor del contrato a la finalización del trabajo de campo y previa presentación de un informe que incluya la tabulación de las encuestas y un avance de los resultados.  El otro 60% se pagará contra entrega del estudio de mercado respectivo, en medio impreso y magnético, previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato.  

El pago se hará en consignación en la cuenta XXXXX número OO  del Banco XXX cuyo titular es EL CONTRATISTA o en cheque girado al mismo.

VI.    CAPÍTULO VIII, EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, Numeral 4.1.1.2  Experiencia General del Recurso Humano.  (30 PUNTOS)

Quedará así:

Este factor evaluará la experiencia del recurso humano mínimo exigido para la ejecución del proyecto, en la elaboración de estudios de mercado durante el período comprendido entre el 01 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2005, según la siguiente tabla:

	RECURSO HUMANO
	PUNTAJE MÁXIMO

	Director del Proyecto
	12

	Jefe de Campo
	8

	Consultor Técnico
	5

	Jefe de Procesamiento, Digitación y Codificación
	5


Los puntajes relacionados anteriormente se otorgarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a.  Director del Proyecto.  (12 PUNTOS)

Este factor se evaluará teniendo en cuenta el número de contratos realizados como Director de Proyecto en estudios de mercado, durante el período comprendido entre el 01 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2005.

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Número de contratos celebrados como Director de Proyectos superior a 30
	12



	Número de contratos celebrados como Director de Proyectos entre 20 y 29
	8



	Número de contratos celebrados como Director de Proyectos entre 10 y 19
	6

	Número de contratos celebrados como Director de Proyectos inferior a 10
	4


b.  Jefe de Campo.  (8 PUNTOS)

Este factor se evaluará teniendo en cuenta el número de contratos realizados como Jefe de Campo en estudios de mercado, durante el período comprendido entre el 01 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2005.

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Número de contratos celebrados como Jefe de Campo superior a 30
	8

	Número de contratos celebrados como Jefe de Campo entre 20 y 29
	6



	Número de contratos celebrados como Jefe de Campo entre 10 y 19
	5

	Número de contratos celebrados como Jefe de Campo inferior a 10
	2


c.  Consultor Técnico.  (5 PUNTOS)

Este factor se evaluará teniendo en cuenta el número de contratos realizados como Consultor Técnico en estudios de mercado, durante el período comprendido entre el 01 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2005.

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Número de contratos celebrados como Consultor Técnico superior a 30
	5

	Número de contratos celebrados como Consultor Técnico entre 20 y 29
	3



	Número de contratos celebrados como Consultor Técnico entre 10 y 19
	2

	Número de contratos celebrados como Consultor Técnico inferior a 10
	1


d.  Jefe de Procesamiento, Codificación y Digitación.  (5 PUNTOS)

Este factor se evaluará teniendo en cuenta el número de contratos realizados como Jefe de procesamiento, codificación y digitación en estudios de mercado, durante el período comprendido entre el 01 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2005.

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Número de contratos celebrados como jefe de procesamiento, codificación y digitación superior a 30
	5

	Número de contratos celebrados como jefe de procesamiento, codificación y digitación entre 20 y 29
	3

	Número de contratos celebrados como jefe de procesamiento, codificación y digitación inferior a 20
	2


FABIO DE JESÚS VILLA RODRIGUEZ

Gerente General
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